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CONSTDERANilA

Que la educación es una respottsabilidad del Estadq de la Sociedad y
de la Fatnilia, así como un derecho iffenunciable de las
per§onas;

Que e! señor licenciado ENruauE RolfilERo GálÁffiffi, Di-rector

de la Escü.ela Fisal de Niñas "Dt. Canzalo Ahad GCfaIva', de Ia
ciadad de Piñas, ptovincia de EI Oro, ha coatribuido con su
labormagisteril a Ja formaaián y educaci&z de la niñe's;

Que es deber del Congteso Nacional, ettüta legítiruo reptesentaate del
pueblo ecaatorianq reconoceÍ el apotte eatregado a la
-comunidad 

en e] campo y en la eiudad por e) magisterio
aacionali y,

En ejercicio de sus {acultades cottstitucionales,

ACUERfrA

Exaltar la labor educatit¡a desplegada por el sefror licencíada

EfiffqwE frAMERO GiALtARiZtA, por su labor rÍesarrollada en el

magisteilo nacional'

El señu doctor J)BGE SANCÉIEZ ARMHCS, Diputado por Ia
prouincia fle Et Oro, a natnbre y eil representSción del Üongresa
'I{acioaal 

del EcuatÍof eatregaití copia autógrafa de} prese.xte,4cuetdo

Legislativq en el acto especial que se lleve a efecto'

Datlo en la ciutlad rÍe San .F¡'ancisao de Quito, Distrito Metropolitanq
a los catarce días del mes de diciembrc del año dos mil seis,

PREgItr§|E
DN DÁXIEL ARC'HIEGA




